
                  PROCESO DE APOYO A LA DEFENSA DE           
                  LOS DERECHOS DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

(LUCIA) 
 
Nombre de la entidad: Asociación pro discapacitados psíquicos “La Luz” 
(ASPRODIS). 
Promotor/es de la buena práctica: Servicio de Atención a Familia. 
Federación a la que pertenece: FEAPS Extremadura. 
Coordinador/es o persona/s de contacto: Concha Solana Lara, psicóloga y Mª 
Soledad Olmos Olmos, trabajadora social, 
Fecha o periodo en el que se ha desarrollado: De noviembre de 2004 a diciembre 
de 2005. 
Otros datos que se consideren relevantes: 

 
 
 
LA BUENA PRÁCTICA 

La buena práctica ha consistido en el desarrollo de un proceso de apoyo 
a una mujer de 30 años con discapacidad intelectual (a la que llamaremos 
Lucía para preservar su derecho a la intimidad), para que se revise su 
sentencia judicial de incapacitación total desde 1992. Lucía es huérfana de 
padre y madre, con tutela ejercida por sus tíos maternos. Dicho apoyo fue 
solicitado por ella misma con la finalidad de recuperar derechos que la 
incapacitación no le permitía ejercer. 
 


